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Montevideo, 2 de marzo de 2022 

COMUNICADO DE PRENSA N.º 25/22 

Con el copatrocinio de Uruguay, Naciones Unidas aprueba resolución contra la 

agresión en Ucrania 

 

En el día de la fecha, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó por un 

amplio número de votos la resolución titulada “Agresión contra Ucrania”, cuyo texto 

se adjunta.  

Esta resolución fue copatrocinada por Uruguay junto a otros 96 países.  La resolución 

recibió 141 votos a favor.  Solo 5 países votaron en su contra y otros 35 se 

abstuvieron.  

Se recuerda que, al inicio de esta sesión extraordinaria de la Asamblea General, el 

pasado día lunes 28, el Representante Permanente del Uruguay, Emb. Carlos Amorin, 

realizó una intervención en la que condenó en firmes términos la invasión del 

territorio ucraniano por parte de fuerzas de la Federación Rusa, exhortó a Rusia a 
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retirar todos sus efectivos del territorio ucraniano y a ambas partes a retornar a la 

mesa de negociaciones. Asimismo, Uruguay anunció que copatrocinaba el proyecto 

de resolución presentado y que lo votaría favorablemente.   

Entre otras cosas, la resolución adoptada reafirma el compromiso con la soberanía, la 

independencia, la unidad y la integridad territorial de Ucrania, dentro de sus fronteras 

internacionalmente reconocidas. Deplora en los términos más enérgicos la agresión 

rusa contra Ucrania, en violación de lo dispuesto por el artículo 2 de la Carta de las 

Naciones Unidas y la decisión de mejorar el nivel de preparación de sus fuerzas 

nucleares.   Pide a la Federación rusa el inmediato cese del uso de la fuerza y el retiro 

de todas sus fuerzas militares del territorio ucraniano.  Deplora el reconocimiento por 

parte de Rusia de las entidades independentistas de Donetsk y Luhansk, pidiendo que 

el mismo cese incondicionalmente. Condena todas las violaciones cometidas contra el 

derecho internacional humanitario y pide a todas las partes en conflicto el respeto de 

dichas normas y que cumplan con los Acuerdos de Minsk. Pide asimismo al Secretario 

General de las NNUU y a otros actores internacionales continuar con sus esfuerzos 

para reducir la tensión en la región.  
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